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WESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, informe sobre las acciones que se tienen previstas en el Plan

de Obras 2022 en relación al Plan de Forestación y Reforestación previsto en la

Ordenanza Municipal N.° 2930.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 6 2-	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2021.-

Las Islas Malen as, Gcorgiasj Sanchvich deLl'ur, son y serán Argentinas
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